
PARA SER LLENADO POR EL SOL IC I TANTE

DATOS DEL PROP IETAR IO O REPRESENTANTE LEGAL

San Francisco de Campeche, Cam., a           de                           de 

Nombre del propietario de la empresa:

FORMATO ÚNICO PARA TRÁMITE DE LICENCIA
DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE BAJO RIESGO

E N  CASO  D E  P E R SONA F Í S I C A

Nombre del representante legal de la empresa:

Domicilio Particular del propietario o representante legal:

R.F.C.

EN  CASO  D E  P E R SONA MORA L

DATOS DEL G IRO

D AT O S  D E L  G I R O

DATOS DEL LOCAL

Denominación o razón social de la empresa:
EN  CASO  D E  P E R SONA MORA L

Nombre comercial de la empresa:
Giro comercial:

P E R SONAS  F Í S I C A S  Y MORA L E S

P E R SONAS  F Í S I C A S  Y MORA L E S

Es usted:

C.U.R.P.
SO LO  E N  CASO  D E  P E R SONAS  F Í S I C A S

Calle:
Entre las calles: y

Manzana: No. Exterior:

Colonia: C.P.: Localidad:

Entre las calles: y
Colonia: C.P.: Localidad:

Superficie
del local(m2):

No. de cajones
de estacionamiento:

Teléfono
del local:

Teléfono:
Correo electrónico:

Teléfono oficina:

Fecha de inicio de actividad: Número de empleados:

Inversión estimada:

Propietario Arrendatario Otro

pesos Horario de atención al público:

Especifique:

Celular:

No. Interior:

Calle: Manzana: No. Exterior: No. Interior:

CROQUIS DE UBICACIÓN  (dibuje al reverso de este formato)
Bajo protesta de decir la verdad, declaro que los datos aquí manifestados son verdaderos, y que cualquier falsedad u 
omisión de los mismos, será causa de la revocación de la Licencia de Funcionamiento. Lo anterior, sin perjuicio de las sancio-
nes en que puedo incurrir por falsedad de declaraciones ante una autoridad distinta de la judicial.

Actividad económica compatible:
No. de predial: No. de contrato de agua:

No. de solicitud:
Firma del solicitante

FOLIO DE TRÁMITE

PARA USO EXCLUS IVO DE LA VENTANILLA



Original y copia del formato de solicitud llenado (al frente de esta hoja).
Copia del pago actualizado de impuesto Predial 
Copia del pago actualizado del agua potable.
Copia del pago actualizado de Basura Comercial (Para giros de bajo riesgo con pago de basura habitacional, 
consultar con el trámite, las condiciones y los beneficios al reverso del formato de la solicitud del acuerdo 156).
Copia del recibo de pago actualizado de Protección Civil Municipal (bajo riesgo, anexar carta compromiso).
Copia de identificación oficial vigente con fotografía del propietario o representante legal de la empresa 
(credencial de elector, licencia de conducir, pasaporte).
Copia del Alta de Hacienda y aviso de actualización donde especifica la dirección del local y giro del 
establecimiento.
Copia de constancia que acredite la propiedad o posesión legítima del bien inmueble (ejemplo, copia de escritura, 
contrato de arrendamiento, comodato, usufructo)
En caso de cambio de propietario, giro o domicilio: Copia de la licencia anterior.
Si comparece como representante legal deberá acompañar: Copia simple del poder en que conste la 
representación legal
En caso de persona moral además deberá acompañar: Copia simple del acta constitutiva

REQUISITOS PARA TRÁMITE DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA BAJO RIESGO.

Una vez recepcionados los documentos, se procede al trámite de Autorización de Uso de Suelo. Refrendar la 
Licencia de Funcionamiento en enero de cada año.
En caso de finalizar el funcionamiento del comercio, deberá tramitar la baja de licencia ante el módulo SARE

INFORMACIÓN ADICIONAL

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL LOCAL

INSTRUCCIONES DE LLENADO
El croquis será a tinta, deberá contener las calles que limitan la manzana, ubicación del local, medida del frente o frentes si la solicitud 
ampara la totalidad del predio, de no ser así, medidas correspondientes al local.

RECOMENDACIONES
El trámite para solicitar la Licencia de Funcionamiento en el esquema SARE, sólo aplica para locales previamente construidos de 
conformidad con la regulación vigente y ubicados fuera de las instalaciones de los Mercados Públicos.
Si usted ya identificó el local dónde pretende establecer su negocio y ya determinó la actividad económica que desea iniciar, se 
sugiere no arrendar, ni remodelar el local hasta conocer la factibilidad de uso de suelo o contar con la autorización del mismo.
La inspección que se realizará posterior al inicio de operaciones, no exenta de futuras inspecciones de conformidad con lo que 
establezca la regulación municipal, principalmente en materia de riesgo para las personas.
En el caso de establecimientos ubicados en áreas de monumentos históricos, antes de remodelar o pintar deberá apegarse a lo 
establecido en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Campeche, previa autorización del INAH Campeche.
En el caso de establecimientos ubicados en áreas de monumentos históricos, antes de colocar el anuncio se debe atender lo establecido 
en el Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Campeche y solicitar la autorización del INAH Campeche.
En el caso de establecimientos ubicados fuera del Centro Histórico se recomienda visitar la Dirección de Desarrollo Urbano a fin 
de conocer los lineamientos sobre la colocación de rótulos y avisos.


